
VII Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones, reunión
ordinaria de Junta Directiva de COMTELCA

Superintendencia General de Electricidad y
Telecomunicaciones

Institución: Superintendencia General de Electricidad y
Telecomunicaciones

Nombre o título del
viaje:

VII Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones,
reunión ordinaria de Junta Directiva de COMTELCA

Funcionario que viaja: Ing. Manuel Ernesto Aguilar Flores

Cargo del funcionario: Superintendente

Destino: Córdoba, Argentina

Fecha de salida: 03/07/2019

Fecha de regreso: 06/07/2019

Valor del pasaje: $2,870.00

Pasaje pagado con: Fondos institucionales

Valor de los viáticos: $630.00

Viáticos pagado con: Fondos institucionales

Otros gastos: $983.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos institucionales

Objetivos del viaje: Es conocer y actualizar enfoques regulatorios y marcos de
acción que permitan a la región incorporar tecnología a
los procesos productivos y embarcarse en la cuarta
revolución industrial. La agenda incluyo temas como el
impacto de la llegada de 5G, el futuro del trabajo frente
a la digitalización y la necesidad de contar con agendas
pro-inversión en la región. Además, se analizó la
innovación regulatoria como herramienta para el cierre de
la brecha digital y la urgencia de promover la equidad de
género en el uso de las TIC. Otro tema central del evento
fue la importancia del espectro para los procesos de
digitalización de las economías. Todo, en razón al
nombramiento como Superintendente General de Electricidad
y Telecomunicaciones por el Acuerdo Ejecutivo N° 11
suscrito por el excelentísimo Señor Presidente Nayib
Bukele y a lo dictado por el Art. 5 letra p) de la Ley de
Creación de la SIGET.

Observaciones: Todo funcionario o empleado de la SIGET que viajen en
misión oficial fuera del país tiene derecho a que se le
reconozca una cuota en concepto de gastos de viaje, de
acuerdo al Art. 12 del Reglamento de Viáticos de la
SIGET, el cual en este caso se ve reflejado en Otros
Gastos.
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